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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y     Nº  5 7 6 4.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- DÓNASE al Arzobispado de Corrientes el Solar A/1, con una superficie de 643,12 m2; el Solar A/2, con una superficie de 676,29 ms2; el Solar A/3, de 842,77 m2 de superficie, de acuerdo al Duplicado de Mensura 17.841 “U” y el Solar B, inscripto al Tomo I - Folio 1/3 - Nº 1 - Año 1965, a nombre del Estado de la Provincia de Corrientes, todos ellos pertenecientes a la Manzana Nº 4, del Departamento Capital, con destino a la construcción de viviendas para familias numerosas y carenciadas residentes en San Cayetano, a ser construidas por medio del “Programa de Viviendas Nueva Nación Caritas”, el cual será administrado por Caritas San Cayetano, Arquidiócesis de Corrientes.-
ARTICULO 2º.- ESTABLÉCESE que la donación que se dispone por el Artículo 1º de la presente, se hará con cargo expreso de destinar el bien al fin consignado, obra que deberá estar concluida en el término de cinco (5) años a contar de la suscripción de la escritura traslativa de dominio, que se formalizará por ante la Escribanía Mayor de Gobierno.-

ARTICULO 3º.-  ESTABLÉCESE que en caso de ser cambiado el destino del inmueble donado por la presente Ley, deberá volver al patrimonio de la Provincia, quedando las mejoras en beneficio gratuito del Estado Provincial-
ARTICULO 4º.-   COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los veintidós días de noviembre de dos mil seis.
Sancionada: 22-11-06 en la H.C.D.-
Autor: Dips. Agustín Portela y Graciela Rodríguez.-

Expte. Nº 3313/06 HCD.-

Expte. 1545/06 HCS.-






